
 

 
 

 

BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE  RECLUTAMIENTO Y 

FORMACION EN EL EXTERIOR EN EL CAMPO DE LAS TECNOLO GÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN (TIC´S) DE LA FUND ACION GALICIA 

EMIGRACION 

 La Fundación Galicia Emigración tiene como uno de los objetivos fundamentales, “la 

promoción de los colectivos vinculados a los movimientos migratorios” y como respuesta a 

las dificultades de integración laboral de los emigrantes retornados, pone en marcha un 

Programa de Reclutamiento y Formación dirigido a emigrantes españoles residentes en 

Argentina y Uruguay, en el campo de las Tecnologías de la Información y de la 

Comunicación (TIC´s), sector que en el momento actual cuenta con grandes posibilidades 

de inserción laboral en España. Este Programa está financiado polo Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales .  

 Las presentes bases regulan el objeto, requisitos y procedimiento de selección de un 

máximo de 60 plazas para la realización de este Programa. 

 

BASES 

Artículo 1.- OBJETO  

La finalidad de este Programa es favorecer la inserción laboral en España de 

emigrantes retornados procedentes de Argentina y Uruguay, a través del desarrollo en el 

exterior de acciones formativas de especialización profesional en el sector de las 

Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC´s), que capaciten para desarrollar 

las profesiones de Consultor Analista  o de Consultor Programador , combinadas con la 

realización de prácticas laborales en empresas radicadas en España. 

 

Artículo 2.- PARTICIPANTES   

 Requisitos mínimos : 

A).- Poseer la nacionalidad española o estar en condiciones de poder solicitarla. 

Podrán realizar la preinscripción en el Programa, los hijos/as o nietos/as de 

españoles que estuvieran en condiciones de solicitar su adquisición. 
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B).- Residencia en Argentina o Uruguay. 

C).- Formación universitaria y/o experiencia profesional en el sector de las TIC´s, 

según el siguiente: 

 C.1).- Formación universitaria por orden de preferencia� � n las siguientes 

titulaciones: Ingenieros en informática, Licenciados en Análisis de sistemas, Licenciado en 

Ciencias da computación, Ingeniero de sistemas, Analista programador universitario, 

Analista de sistemas de computación e Analista de sistemas informáticos. 

  C.2).- Experiencia profesional no sector TIC, preferentemente en puestos de 

Consultor Analista de Sistemas o Consultor Programador de Sistemas. 

 

 Requisitos de valoración complementaria 

A).- Fecha de nacimiento posterior a 31 de diciembre de 1.972 (1) 

B).- Experiencia profesional: 

 C.1)- Para la realización de la acción formativa que capacite para desarrollar 

la profesión de Consultor analista : 

- 2 años de experiencia en proyectos de implantaciones o administración de 

entornos Microsoft, BBDD (Oracle o SQL), Citrix, Vmaware y/o equipamientos 

de servidores o almacenamientos HP-IBM. 

- Certificaciones adicionales en: Oracle, Sql o Mcp de Microsft 

 

 C.2)- Para la realización de la acción formativa que capacite para desarrollar 

la profesión de Consultor Programador : 

- 2 años de experiencia en desarrollar y/o análisis de aplicaciones en .NET y/o 

J2EE. 

- Certificaciones adicionales en: .net y/o J2EE 

�

Artículo 3.- DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

 Este programa consta de dos fases: 

FASE I.- RECLUTAMIENTO Y CAPACITACIÓN  PROFESIONAL  EN ORIGEN. 

                                                 
(1 ) Según corrección de las bases realizada con fecha 9 de junio de 2008. 
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Esta fase se realizará de forma paralela en las localidades  de Buenos Aires 

(Argentina) y de Montevideo (Uruguay).  

Se realizará una selección  de las personas preinscritas en este Programa, que 

recibirán una formación especializada en el sector de las Tecnologías de la Información y de 

la Comunicación (TIC´s). Se desarrollarán dos acciones formativas en cada país que 

capacitarán para desarrollar las profesiones de Consultor Analista  o Consultor 

Programador . 

La inclusión de los seleccionados en cada acción formativa, se decidirá por la 

Comisión Mixta de Seguimiento y Control en el proceso de selección en función del perfil de 

los candidatos. 

Serán seleccionadas las 60 personas  que obtuvieran la puntuación más alta en los 

correspondientes procesos de selección realizados en los dos países. 

El número de participantes seleccionados en cada país será de un mínimo de 15 

personas e de un máximo de 60, e será determinado en función de la puntuación obtenida. 

En el caso de no alcanzar el número mínimo de participantes, el Programa formativo podría 

ser cancelado en el correspondiente país. 

La duración  de estas acciones formativas será de 90 horas (tres / cuatro semanas 

consecutivas) y se desarrollará en los meses de julio y agosto de 2008.  

 

FASE II.- REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS LABORALES NO REMUNERADAS EN EMPRESAS 

RADICADAS EN ESPAÑA DENTRO DEL  SECTOR DE LAS  TIC´S.  

Un mínimo del 50% de las personas que superen con éxito la Fase I del Programa, 

tendrán la opción de acceder a la Fase II, consistente en la realización de prácticas 

laborales no remuneradas en empresas radicadas en España dentro del sector de las TIC´s.  

El acceso a esta fase, estará condicionada por la evaluación positiva del tutor en el 

aprovechamiento de la acción formativa e por el cumplimiento con el perfil requerido por las 

empresas oferentes de las prácticas. 

La duración  de estas prácticas laborales será de tres semanas consecutivas como 

máximo, y se desarrollará en los meses de agosto y septiembre de 2008.  
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Esta formación práctica  laboral no comporta en ningún caso la existencia de un 

vínculo laboral entre el beneficiario y la empresa. 

 

 

Artículo 4.- CONTENIDO DEL PROGRAMA FORMATIVO:  

Se realizarán las acciones formativas como Consultor Analista y como Consultor 

Programador de forma paralela en cada país: 

 

1.- CONSULTOR ANALISTA : 

Módulo  1 - Formación del Consultor 
 
Módulo  2 - Fundamentos de Administración de Redes Locales 
 
Módulo  3 - Administración SQL server 2005 

 
Módulo  4 - ORACLE 11G 
 

Duración Total: 90 horas 

 

 

2.- CONSULTOR PROGRAMADOR: 

Módulo  1 - Formación del Consultor  
 
Módulo  2 - Metodología de Análisis 

 
Módulo  3 - .NET 
 
Módulo  4 - J2EE 

 

Duración Total: 90 horas 

 

Artículo 5.- AYUDAS AL DESPLAZAMIENTO Y MANUTENCIÓN   

  

 Durante el desarrollo de la Fase I de este Programa, la Fundación Galicia Emigración 

financiará a los participantes el 100 % del costo total de la acción formativa. 



 

 

 
 

 

 5 

 Durante el desarrollo de la Fase II de este Programa, la Fundación Galicia 

Emigración financiará a los participantes además del coste de la realización de la formación 

práctica en España, los siguientes gastos: 

�  Pasaje aéreo de ida/vuelta desde el país de origen en el extranjero y hasta 
España 

�  Alojamiento y Manutención en España 

�  Seguro médico en España 
 

Artículo 6.-  FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLI CITUDES 

 

 Para poder participar en este Programa, los aspirantes enviarán una solicitud de 

preinscripción, cumplimentando el formulario establecido al efecto en la página web 

(www.fundaciongaliciaemigracion.es).  

 Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documentos: 

 

1.  Documentación identificativa: 

 1.1- En el caso de españoles:  

- Fotocopia del pasaporte o DNI español en vigor 

- En el caso de los españoles que sean hijos/as o nietos/as de emigrantes 

españoles, entregarán fotocopia de la documentación acreditativa de la 

Comunidad Autónoma española de origen de sus ascendentes (sea 

padre/madre, abuelo/abuela). 

  1.2..- En el caso de hijos/as o nietos/as de emigrantes españoles que aún no 

adquiriesen la nacionalidad española:  

- Fotocopia del pasaporte o DNI argentino o uruguayo 

- Fotocopia de documentación acreditativa de la ascendencia española donde se 

demuestre el vínculo y el lugar de nacimiento del emigrante español (ejemplo: 

Libro de familia, certificado literal de nacimiento de ascendientes, etc.) 

2. Curriculum Vitae (máximos dos folios) 

3. Fotocopia del título universitario o del certificado de estudios cursados. 



 

 

 
 

 

 6 

4. Fotocopia acreditativa de la experiencia profesional en el sector TIC: fé de vida 

laboral, certificado de empresa, etc. 

5. Fotocopia de certificaciones sector TIC:  Oracle, Sql, J2EE, .net, Mcp de Microsof. 

6. Memoria con una extensión máxima de 100 palabras en la que el candidato indique 

razonadamente los motivos de su solicitud, o su interés de trasladarse a España a 

completar su formación, y disponibilidad para insertarse laboralmente en este 

sector en España. 

 La solicitud de preinscripción se enviará por correo electrónico a la dirección 

inscripcion.tic@fundaciongaliciaemigracion.es; Esta solicitud original firmada por el 

solicitante junto con la documentación correspondiente se enviará por correo postal a la 

siguiente dirección: Av. Leandro N. Alem 693- 2º piso, of. B. C1001AAB - Buenos Aires – 

Argentina.  

 El plazo de preinscripción será desde la publicación de estas bases y finaliza el día 7 

de julio de 2008 (2). Las solicitudes recibidas por correo postal con posterioridad a esta 

fecha quedarán excluidas del proceso de selección de este Programa. 

 

Artículo 7.- COMISION MIXTA DE SEGUIMIENTO Y CONTRO L  

 Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se constituirá una 

Comisión Mixta de Seguimiento y Control formado por representantes de la Fundación 

Galicia Emigración e del sector TIC, que será la responsable del proceso de evaluación, 

selección, seguimiento e interpretación del presente programa. 

 Las candidaturas que no cumplan los requisitos establecidos en las presentes bases, 

o que no presenten la documentación debidamente cumplimentada, quedarán excluidas del 

proceso de selección. 

 

 

 
                                                 
(2) El plazo inicial finalizaba el 22 de junio de 2008 y por acuerdo de la Comisión Mixta de 
Seguimiento y Control de fecha 18 de junio de 2008, ha sido ampliado  hasta el día 7 de julio de 
2008. 
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Artículo 8.- PROCESO DE SELECCIÓN 

El proceso de selección consta de dos pruebas:  

 

 1ª) .- Consistente en la realización de un cuestionario donde se evaluarán los 

conocimientos de los participantes en materia de sector TIC. Dicha prueba ponderará un 

40% de la nota final . 

 2ª) .- Consistente en la realización de una entrevista personal, en la que se 

evaluarán las habilidades sociales, el currículo del candidato así como los motivos para 

participar en el Programa. Esta prueba ponderará un 60% de la nota final.  

 Las fechas y lugares de celebración de las pruebas o entrevistas, la relación de 

candidatos convocados y cualquier otra información relacionada con el desarrollo de las 

mismas, se publicará a través de la  página web (www.fundaciongaliciaemigracion.es).�

 Una vez finalizada la prueba de entrevista, se publicará la lista con los candidatos 

que obtuvieron las 60 mejores puntuaciones obtenidas de la suma de las pruebas, y se  

acompañará con una lista de suplentes por orden de prelación para los supuestos de 

renuncia o no incorporación de los beneficiarios. Los candidatos dispondrán de dos días 

para aceptar o rechazar su participación en el programa.  

 En este momento, todos los seleccionados que estuvieran pendientes de solicitar la 

adquisición de la nacionalidad española, tendrán que acreditar documentalmente la solicitud 

de la misma ante el consulado correspondiente, provocando su falta la exclusión del 

Programa formativo. 

 

Artículo 9.- COMPROMISOS DE LOS BENEFICIARIOS 

 Los beneficiarios estarán obligados  a: 

�  Comunicar a la Fundación Galicia Emigración, la aceptación expresa de la 

participación en el Programa Formativo por correo electrónico o fax, en el plazo 

de 2 días hábiles desde que se notifique  su selección.  
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�  Sujetarse a las normas de organización y funcionamiento de la Fundación Galicia 

Emigración.  

�  Observar durante todo el período formativo una actitud e interés necesarios para 

el adecuado aprovechamiento de la formación, cumplir con el calendario de 

actividades derivado del anterior y comprometerse a realizar los desplazamientos 

que sean necesarios para cumplir los objetivos propuestos. 

 

Artículo 10.- PUBLICIDAD 

 Las presentes bases se publicarán en la página web 

(www.fundaciongaliciaemigracion.es), desde su aprobación y hasta la finalización del 

presente Programa. 

 Asimismo, se realizará difusión del presente Programa , así como de sus bases, a 

través de anuncios en prensa en los principales periódicos de Argentina y Uruguay. 

 

Artículo 11.- RÉGIMEN JURÍDICO 

La Comisión de Valoración queda facultada para resolver las incidencias que se pudiesen 

presentar y adoptará las decisiones que se estimen oportunas para la aplicación de estas 

bases. 

 

 

  

 


